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Recomendacion de Canadá a México

Ejes temáticos : Violencia Contra las Mujeres
Marcos : [Operativo] [Programático] 

Recomendación : 132.67 Elaborar y aplicar efectivamente directrices para la investigación de los feminicidios en
los estados en los que aún no existan (Canadá);

Evaluación : [Muestra mínimo avance de implementación]
Actualmente 29 entidades de la República Mexicana cuentan con un protocolo de
investigación del delito de feminicidio; en los últimos cuatro años, los siguientes estados han
emitido/actualizado documentos de la naturaleza señalada: Protocolo de Actuación con
Perspectiva de Género para la Investigación del Delito de Feminicidio en el estado de
Chiapas (agosto 2020), Protocolo de Actuación con Perspectiva de Género para la
Investigación del Delito de Feminicidio por la Fiscalía General del estado de Morelos (julio
2020), Protocolo Actualizado para la Investigación del Delito de Feminicidio para el estado de
Puebla (septiembre de 2019); Protocolo de Actuación en la Investigación del Delito de
Homicidio de Mujeres por Razones de Género para el estado de Chihuahua (junio de 2019);
Protocolo de Diligencias Básicas a seguir por las y los Fiscales en la investigación de los
delitos contra la vida y la salud personal [...] de feminicidio para el estado de Veracruz (Julio
2019). Los estados donde no se encontró evidencia de que cuenten con protocolo para la
investigación y acreditación del delito de feminicidio son: Baja California Sur, Durango y
Michoacán.

La intención de estos protocolos es proporcionar una herramienta metodológica estándar y
efectiva en la investigación de la violencia feminicida, cometidos en agravio de las mujeres,
para que se realicen con visión de género y estricto cumplimiento al principio de debida
diligencia; esto bajo el entendido de que se realización responde a lo dispuesto en el
Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para el
Delito de Feminicidio.

Estos protocolos si bien pueden tener coincidencias, también pueden tener diferencias
conceptuales considerables y deficiencias al momento de la puesta en práctica, por ello
resulta de suma importancia que su contenido pase por el análisis y revisión de las cuestiones
técnicas de investigación y perspectiva de género de dichos protocolos, con la finalidad de
obtener documentos prácticos al momento de investigar, cabe mencionar que dicha labor la
venia realizando la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata
de Personas (FEVIMTRA) hecho que consta en sus informes anuales de actividades hasta el
año 2018. Sin embargo, en la actualidad los informes de labores de la Fiscalía no se
encuentran abiertos al público por lo que no es posible saber si continúa realizando o no
dicha labor.

Es pertinente resaltar que, en cumplimiento al Acuerdo 04/XLIII/17 del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, el pasado 23 de diciembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el Protocolo Nacional para la Actuación Policial ante casos de Violencia contra las Mujeres y
Feminicidio, el cual busca establecer las pautas de actuación policial homologadas ante
casos de violencia contra las mujeres y feminicidio; en particular, brindar las herramientas
procedimentales que permitan identificar y atender de forma inmediata a las víctimas de
violencia feminicida y víctimas indirectas, para salvaguardar de manera expedita su seguridad
física, psicológica y jurídica; delimitar la actuación policial para conservar de manera eficiente
el lugar de los hechos ante casos de feminicidio; establecer el perfil profesional mínimo del
personal policial para la atención a casos de violencia contra las mujeres y feminicidio; así
como, identificar los conceptos fundamentales para el diseño de estrategias y el desarrollo de
la actuación e intervención policial de los organismos encargados de seguridad pública y
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ciudadana del país, ante casos de violencia contra las mujeres y feminicidio.

Si bien el contar con un protocolo para investigar el delito de feminicidio resulta de suma
importancia, lo es también la capacitación que se brinda al personal asignado  a la
investigación de los delitos de feminicidio. En este sentido, un estudio de la CNDH (2016)
revela que el 70.37% (19 casos) del total de las instancias de procuración de justicia
participantes indicaron que en su institución el personal asignado a la investigación de los
delitos de feminicidio recibía capacitación con perspectiva de género. A nivel federal, la
sección de datos abiertos de la Fiscalía General de la República  (FGR) informa que en 2019
se impartieron seis eventos de capacitación (de 10 horas cada uno) sobre perspectiva de
género en la procuración de justicia; sin embargo, no se detalla el perfil de participantes,
asimismo, no existe información para años posteriores. Por otra parte, con excepción del
2019, los informes de la FGR no aparecen de manera pública en su página.

Una actividad en materia de capacitación que parece ser sistemática a nivel federal, durante
el periodo 2020-2022, es la realización del Diplomado en Investigación, Prevención del
Feminicidio y Actuación Policial; en este sentido, en el periodo septiembre 2021 a junio de
2022 se dirigió a 90 policías de 21 entidades federativas (50 mujeres y 40 hombres); de
septiembre del 2020 a junio del 2021 se  llevó a cabo con 121 policías estatales (66 mujeres y
55 hombres) de 234 entidades federativas. De febrero a junio de 2020, se reporta haber
capacitado a 121 policías estatales mediante la señalada acción. 

¿Qué falta para garantizar el [Political Will] [Recursos] [Regulations] 
cumplimiento de la recomendación? ?	Revisión y homologación (bajo los más altos estándares) de los protocolos estatales de

investigación del delito de feminicidio.
?	Monitoreo constante de la aplicación del Protocolo Nacional para la Actuación Policial ante
casos de Violencia contra las Mujeres y Feminicidio, de manera particular sobre la manera en
que las Fiscalías/Procuradurías estatales investigan el delito de feminicidio.
?	Llevar a cabo las capacitaciones correspondientes para personal policial en la aplicación del
Protocolo Nacional.
?	Diseñar e implementar un programa nacional de capacitación sobre investigación diligente
en casos de feminicidio, que incluyan perspectiva de género y de edad.
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